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Instructivo evaluación del desempeño laboral y planes de mejoramiento individual
Del 1 al 15 de agosto del presente año debe realizarse las siguientes actividades:

· Servidores de  de carrera administrativa: Evaluación del Desempeño del lapso comprendido entre el 1 de febrero al 31 de julio de 2010 y Plan de Mejoramiento Laboral, si a la fecha se ha identificado algún aspecto a mejorar. 
· Servidores en provisionalidad y libre nombramiento y remoción (tesoreros): Seguimiento y verificación del cumplimiento de los Planes de Mejoramiento Individual del primer semestre.
Recuerde que los Planes de Mejoramiento Individual, son un elemento del Modelo Estándar de Control Interno MECI 1000:2005, que pretende evidenciar cómo el mejoramiento a nivel individual aporta al mejoramiento de los procesos y de la organización en su totalidad. 
Para el cumplimiento de lo anterior y con el fin de que la Evaluación del Desempeño y los Planes de Mejoramiento Individual atienda los procedimientos establecidos sobre la materia, le recomendamos consultar las  instrucciones, normatividad y formatos ubicados en la página de SEDUCA. 

CONSIDERACIONES GENERALES
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· Qué formatos se deben utilizar: Para los servidores públicos que se encuentran en carrera administrativa y libre nombramiento y remoción (tesoreros) se utilizan los formatos del Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral, los cuales están en Excel y poseen el logo de la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC).
Para los servidores públicos en provisionalidad, la Administración Departamental                 diseñó el formato FO-M6-P1-09.

Además para la comunicación de las evaluaciones parciales semestrales y eventuales se utiliza el formato FO-M6-P1-008.

· Qué ocurre si el evaluador no evalúa: Los empleados objeto de evaluación tienen el derecho a solicitarla, dentro de los 5 días siguientes al vencimiento del plazo previsto para evaluar o a la ocurrencia del hecho que la motiva. Si dentro de los 5 días siguientes a la solicitud el responsable de evaluar no lo hace, la evaluación parcial o semestral o la calificación definitiva se entenderá satisfactoria en el puntaje mínimo (70 puntos). La no calificación dará lugar a investigación disciplinaria  (Num. 35, art. 48 Ley 734). 

Nota: El responsable de evaluar incurrirá en falta disciplinaria gravísima, sancionable con destitución por dar lugar a la configuración del silencio administrativo positivo (Num. 35, art. 48 Ley 734). 

Para mayor comprensión de lo que debe realizar entre el 1 y el 15 de agosto de 2010, estas son las actividades que se deben abordar:

ACTIVIDAD 1. Evaluación y Verificación del cumplimiento de los Compromisos Laborales del Primer Semestre
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Se recomienda que se realice con el servidor público la evaluación y la verificación del cumplimiento de los compromisos mediante una entrevista, con el objetivo de que el empleado tenga parte activa en el análisis de su propio desempeño.

Este momento consiste en constatar, con base en las evidencias que reposan en el portafolio el cumplimiento y el resultado alcanzado en cada compromiso laboral y asignarle el valor correspondiente en puntos según los criterios definidos.

a) Revise cada compromiso laboral y verifique si el servidor obtuvo el resultado esperado y en qué proporción, de acuerdo con la meta establecida y basado en lo consignado en el Portafolio de Evidencias.

b) Tenga en cuenta los imprevistos surgidos durante el período y su incidencia en el cumplimiento de los compromisos fijados.

c) Valore los resultados alcanzados asignando una cantidad en porcentaje en la columna B. EVALUACIÓN PRIMER SEMESTRE en el formato de la CNSC, o B. SEGUIMIENTO PRIMER SEMESTRE en el formato FO-M6-P1-09; así: 
Puntos esperados para el compromiso (20%).

20/2 (número de semestres) = 10% (máximo porcentaje que podrá ser asignado para  el primer semestre).

Nota: Si el servidor realiza las actividades en las condiciones establecidas y cumple los compromisos laborales el servidor alcanzará para el primer semestre un total de 50%.

a) Realice la sumatoria de los porcentajes asignados y ubique este valor al final de la columna A. EVALUACIÓN PRIMER SEMESTRE (TOTAL) del formato de la CNSC o A. SEGUIMIENTO PRIMER SEMESTRE (TOTAL) en el formato FO-M6-P1-09. 

b) Traslade el puntaje obtenido a la casilla “TOTAL EVALUACIÓN PARCIAL SEGUNDO SEMESTRE (A)” del Formato de Calificación, para el personal que le corresponde el formato de la CNSC o “TOTAL SEGUIMIENTO PRIMER SEMESTRE” del formato FO-M6-P1-09 (página 3). 
ACTIVIDAD 2. Valoración de los Compromisos Comportamentales del Primer Semestre
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a) Analice el cumplimiento de cada uno de los 3 compromisos comportamentales acordados respecto a las habilidades, destrezas, puntos fuertes, debilidades, aspectos por mejorar. El Decreto 2539 de 2005, se tomará como criterio orientador en el momento de realizar la verificación del cumplimiento de los compromisos comportamentales, de tal manera que se hace la valoración en términos de las conductas asociadas.

b) Recuerde que la competencia común que se concertó con todos los servidores es “orientación a resultados”, más 2 del nivel jerárquico. 

c) Realice anotaciones de tipo cualitativo pertinentes en la columna “Primer Semestre Consolidado - Seguimiento - Observaciones”. 

d) Esta valoración solo tendrá efectos con fines de mejoramiento individual e institucional, sin que sus resultados incidan en el porcentaje.

ACTIVIDAD 3. Diligenciar el formato FO-M6-P1-008 (Versión 2) Comunicación Evaluaciones Parciales del Desempeño Laboral y los Planes de Mejoramiento Individual
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Es un formato del Sistema Integrado de Gestión teniendo en cuenta que la CNSC suprimió el espacio de las firmas para la comunicación de las parciales del primer y segundo semestre y las parciales eventuales.   

Las parciales serán comunicadas por escrito al servidor público, dentro de los 2 días siguientes a la fecha en que se produzcan.

a) Registre el total obtenido del primer semestre.

b) Diligencie la fecha de la comunicación (día, mes y año).

c) Registre la firma de ambos participantes en el proceso.

d) Si existen parciales eventuales en el primer semestre debe registrarlas en el espacio indicado.

Nota: Si a la fecha el servidor ha realizado algún Aporte Extraordinario debe hacer el registro en el Portafolio de Evidencias. Como se trata de un seguimiento parcial del primer semestre no se registran puntos, estos se tienen en cuenta solamente cuando se hace la consolidación definitiva, es decir en febrero de 2011.

ACTIVIDAD 4. Plan de Mejoramiento Individual
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Los Planes de Mejoramiento Individual se concertan entre el servidor público y el jefe inmediato para mejorar el área o proceso al cual pertenecen, lograr mayor productividad de las actividades y/o tareas bajo su responsabilidad. También se pueden concertar Planes de Mejoramiento Individual con el fin de superar las brechas presentadas entre el desempeño real y el desempeño que se espera del servidor público, los cuales también se puede concertar en términos comportamentales, basados en las competencias del Decreto 2539 o en las limitaciones personales que afectan lo laboral.   

El registro del Plan de Mejoramiento Individual en el formato de la CNSC se realiza en la casilla Recomendaciones de Mejoramiento en la parte inferior del formato Acuerdo de Compromisos Comportamentales o Ajuste o Modificación a los Compromisos Laborales. 

Los servidores públicos en provisionalidad concertan los Planes de Mejoramiento Individual en el formato FO-M6-P1-09 (Página 6).

Teniendo en cuenta que los formatos del Sistema Tipo de la CNSC no pueden ser modificados, en la casilla “Recomendaciones de Mejoramiento” se desarrollan en texto todos los ítems siguientes. 

a) Descripción del hecho o situación a mejorar: Analice y registre junto con el servidor público las dificultades, obstáculos, retrasos y limitaciones, que pudieron impedir el cumplimiento de los Acuerdos de Compromisos Laborales o Comportamentales.

b) Descripción de la acción de mejora: Indique las acciones correctivas o preventivas que se requieran para la consecución de las metas individuales, es decir en las propuestas de alternativas de solución.

c) Fecha de iniciación de la meta: Fecha en la que cual el servidor público iniciará las acciones de mejora.

d) Fecha de finalización de la meta: Fecha en la cual se espera que el servidor público haya desarrollado todas las acciones necesarias para el cumplimiento de la acción de mejora.
e) Observaciones: El servidor público y/o el responsable de concertar el Plan de Mejoramiento Individual realizan anotaciones frente al desarrollo del Plan.
Nota: Todos los servidores públicos al 31 de enero de 2011 deben tener concertado el Plan de Mejoramiento Individual.

PROCEDIMIENTO PARA EL ENVÍO DE LOS FORMULARIOS 


Una vez diligenciado los formatos verifique que éstos tengan las firmas solicitadas en los formatos, además que tengan todos los espacios debidamente diligenciados y que carezcan de enmendaduras y errores aritméticos. Entregue copia de los formatos al servidor y comunique dentro de los 2 días siguientes a la fecha en que se produzca. 
· Fecha de envío: 20 de agosto

· Oficio indicando la relación de personal de carrera, provisionalidad y libre nombramiento y remoción (tesoreros) adscrito a la dependencia que se le realizó Evaluación o Seguimiento del Primer Semestre al Plan de Mejoramiento Individual del período 2010 - 2011, indicando nombre, cédula, cargo. En caso de no se le haya realizado el proceso debe enviar constancia que sustente este hecho. Cuando el servidor laboró en otra Dependencia u Organismo debe informar quién era el responsable de evaluar y/o hacer seguimiento al Plan de Mejoramiento Individual especificando el lapso de tiempo. 
· Información General 
· Acuerdo de Compromisos Laborales con la evaluación y/o seguimiento del primer semestre.
· Formato de Calificación (Formato de la CNSC) o Consolidación de Seguimiento al Plan de Mejoramiento Individual (FO-M9-P1-09) con la evaluación del primer semestre para el personal de carrera administrativa y el seguimiento del primer semestre para el personal en provisionalidad y libre nombramiento y remoción (tesoreros).
· Registro del Portafolio de Evidencias registro de las evidencias comprendidas entre el 1 de febrero al 31 de julio de 2010.
· Acuerdo de Compromisos Comportamentales con las observaciones del primer semestre (2010 - 2011). 
· Plan de Mejoramiento Individual (Formato de la CNSC o FO-M6-P1-09) con las recomendaciones de mejoramiento y las sugerencias de capacitación, si a la fecha se han identificado aspectos a mejorar por parte del servidor.
· Formato Comunicación Evaluaciones Parciales del Desempeño Laboral y los Planes de Mejoramiento Individual (FO-M6-P1-008).
· Evaluaciones Parciales Eventuales (Formato de la CNSC) o Seguimiento Parciales Eventuales (FO-M6-P1-09, página 8): en los casos en que haya sido necesario hacerlas.

Cualquier inquietud concerniente al contenido del presente instructivo o con el procedimiento de Evaluación del Desempeño Laboral y los Planes de Mejoramiento Individual, será atendida en los teléfonos 3838212 y 3838215.
Atentamente,

MARÍA EUGENIA CARMONA ESPINOSA

Directora de Personal

SBR. 26/07/10

ANEXO

EVALUACIONES O SEGUIMIENTO PARCIALES EVENTUALES

(Cambio de jefe, cambio de empleo, separación del empleo 30 días, período faltante del semestre)

Cuando requiera realizar una parcial eventual debe seguir el siguiente procedimiento:

· Transcriba los Compromisos Laborales en el formato Evaluaciones Parciales Eventuales de la CNSC o en el formato para provisionales FO-M6-P1-09 Seguimiento Parciales Eventuales. 

· Indique el porcentaje concertado para cada Compromiso Laboral. 

· En la columna correspondiente registre las observaciones realizando descripción del estado de cumplimiento y avance de cada Compromiso Laboral. 

· Asigne a cada compromiso un valor ponderado dentro del período semestral, en proporción con los días correspondientes al período evaluado y/o de seguimiento al Plan de Mejoramiento Individual. Por ejemplo, el avance a un buen ritmo y la excelente calidad de lo que haya logrado le permitirá acceder al máximo puntaje para la parcial eventual; por el contrario los retrasos y deficiencias deben ser cuantificados y reflejados en el puntaje obtenido. Para obtener los puntos debe realizar una regla de 3 simple, por ejemplo: 20 (porcentaje esperado) * 105 (días parciales laborados dentro del período) / 360 total del período = 5.83 máximo en puntos que pueden ser asignados para el compromiso respectivo. Realice la sumatoria de los puntos asignados y ubique este valor al final de la columna Porcentaje Cumplimiento Alcanzado. 

· Traslade el porcentaje obtenido al formato FO-M6-P1-008 correspondiente al espacio dispuesto para las Parciales Eventuales en las casillas “Puntos obtenidos”, diligencie también fecha de comunicación y firmas de ambos participantes.

· Diligenciar el formato de Acuerdos de Compromisos Comportamentales se deben valorar las competencias cualitativamente teniendo en cuenta los criterios ya mencionados.

Cuando se requiera realizar la evaluación de mitad de período o el seguimiento al Plan de Mejoramiento Individual y existan parciales eventuales dentro del mismo período, debe:

· Valorar los Compromisos Laborales en el formato Evaluaciones Parciales Eventuales (CNSC) o FO-M6-P1-09 página 8, según las especificaciones realizadas, incluyendo la utilización del formato FO-M6-P1-008.

· Cuando se evalúan o se realiza seguimiento a los mismos Compromisos Laborales en las diferentes parciales eventuales, se realiza sumatoria de cada compromisos laboral, así, el porcentaje de la primera parcial eventual se suma con el correspondiente porcentaje de la segunda parcial eventual, por ejemplo, el primer compromiso corresponde a 5% (primera parcial), mas 3% del mismo compromiso pero de la segunda parcial = 8 %, se traslada este valor a la columna Evaluación Primer Semestre (formato CNSC) o seguimiento primer semestre (FO-M6-P1-09) del formato Acuerdo de Compromisos Laborales.

· Cuando se concertaron diferentes Compromisos Laborales en las parciales eventuales se realiza sumatoria del total alcanzado en las columnas “Porcentaje de Cumplimiento Alcanzado” del formato Evaluaciones Parciales Eventuales (Formato CNSC) o Seguimiento Parciales Eventuales (FO-M6-P1-09).
· El total se traslada al Formato de Calificación en la casilla “Total Evaluación Primer Semestre (A)” (Formato CNSC) o Consolidación del Seguimiento al Plan de Mejoramiento Individual (Formato FO-M6-P1-09). Además se registra en el formato FO-M6-P1-008 para la respectiva comunicación donde se diligencian las casillas “Puntos Obtenidos”, “Fecha de Comunicación”, y firmas. 

Ejemplo: del 1 de febrero al 31 de julio de 2008, el funcionario tiene las siguientes parciales eventuales:

· Primera Parcial Eventual:



Período: 1 de febrero al 15 abril.



30 días de febrero + 30 días de marzo + 15 días de abril = 75 días



Hacer regla de 3 simple: 20 porcentaje esperado * 75 días / 360 días

  
Máximo en puntos que puede alcanzar el servidor 4.16



·  Segunda Parcial Eventual:



Período: 16 de abril al 31 de julio.

15 días de abril + 30 días de mayo + 30 días de junio + 30 días de julio = 105 días.



Hacer regla de 3 simple: 20 porcentaje esperado * 105 días / 360 días


Máximo en puntos que puede alcanzar el servidor 5.83

 

·  Total Parciales Eventuales del Primer Semestre: 

4.16 + 5.83 = 10 puntos (se aproxima), valor que se traslada al Formato de Calificación (Formato de la CNSC) o Consolidación del Seguimiento al Plan de Mejoramiento Individual FO-M6-P1-09 y al formato FO-M6-P1-008. 



Nota: como no hubo interrupciones, el período total anual es 360 días, además se trabajan con números enteros y los meses se toman de 30 días.
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